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IV. Administración Local

Águilas

5038 Convocatoria subvenciones genéricas a entidades sin ánimo de 

lucro 2025.

BDNS (Identif.): 863055

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 

de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/

convocatoria/863055)

Concesión de subvenciones genéricas a entidades sin ánimo de lucro 2025

1.- Podrán ser objeto de subvención:

1.1.- Programas anuales de actividades.

2.- Programas especí昀椀cos de actividades.

2.- Podrán solicitar subvención:

1.- Las asociaciones culturales y sociales aguileñas que se encuentren 

legalmente constituidas, debidamente inscritas en el Registro municipal de 

Entidades sin ánimo de lucro.

2.2.- Personas individuales empadronadas en Águilas que presenten proyectos 

o programas culturales o sociales de interés general.

3.- Estas Concejalías no concederán subvenciones a aquellos 

solicitantes que hayan sido beneficiarios de una subvención concedida 

anteriormente, mientras no sea justi昀椀cada de acuerdo con la convocatoria y con 
la legislación vigente.

Asimismo, se tendrán en cuenta las siguientes normas respecto al 

otorgamiento de subvenciones:

Tendrán carácter voluntario y eventual.

No serán invocables como precedente.

Con carácter general, las subvenciones cubrirán como máximo el 70% del 

coste total de la actividad objeto de subvención.

Excepcionalmente, en atención al interés general de la actividad, las subvenciones 

podrán cubrir el 100% del coste total de la actividad objeto de subvención.

No será exigible aumento o revisión de la subvención.

No se podrán conceder subvenciones que obedezcan a mera liberalidad, 

siendo nulo el acuerdo por el que se concedan.

Tampoco se podrán conceder, directa o indirectamente, subvenciones para 

compensar cualquier imposición que deba satisfacerse por los particulares a la 

Hacienda Pública.

El importe de las subvenciones no podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 

o en concurrencia con subvenciones y ayudas de otras Administraciones Públicas, 

o de otros entes públicos o privados, nacionales e internacionales, supere el coste 

de la actividad a desarrollar por el bene昀椀ciario.
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No se otorgarán subvenciones para actividades que pueda realizar la 

Administración con la misma o superior e昀椀cacia.

4.- Para la concesión de subvenciones se valorará:

4.1.- El ámbito de actuación.

4.2.- Que las actividades sean abiertas y propicien la participación de los 

ciudadanos en la programación y realización de las mismas.

4.3.- La viabilidad de realización del proyecto.

4.4.- El interés social y cultural del proyecto presentado.

4.5.- La memoria de actividades realizadas el año anterior, así como la 

justi昀椀cación de las mismas en el caso de haber sido subvencionadas por estas 
concejalías.

5.- Publicidad de la convocatoria y presentación de solicitudes:

Las subvenciones se otorgarán bajo los principios de PUBLICIDAD, 

CONCURRENCIA Y OBJETIVIDAD.

En tal sentido, se dará cumplimiento al principio de publicidad del siguiente modo:

Una vez aprobada la convocatoria por la Junta de Gobierno Local, se dará 

traslado del contenido de la misma a las asociaciones inscritas en el registro 

municipal correspondiente, existente en la Secretaría General del Ayuntamiento, 

mediante envío de una copia a sus respectivas sedes sociales y noti昀椀cación del 
plazo para la tramitación de solicitudes.

También se difundirá a través de los medios de comunicación locales.

Se expondrá asimismo dicha convocatoria al público en el tablón de anuncios 

electrónico y el portal de transparencia del propio Ayuntamiento.

La solicitud se hará por duplicado. El original se presentará en el Registro 

General del Ayuntamiento.

La solicitud de subvenciones debe acompañarse de la siguiente 

documentación y ser presentada por este mismo orden:

1.- Hoja de solicitud.

2.- Fotocopia del NIF del solicitante.

3.- Fotocopia del CIF de la asociación.

4.- Programa detallado de actividades.

5.- Presupuesto detallado.

6.- EN CASO DE HABER RECIBIDO SUBVENCIÓN ANTERIORMENTE, ESTA 

DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE JUSTIFICADA DE LA SIGUIENTE FORMA:

6.1.- Memoria de actividades, 昀椀rmada por el Secretario y el Interventor, en el 
caso de asociaciones.

6.2.- Relación de gastos.

3.- Fotocopias compulsadas o copias originales de facturas que sumen la 

cantidad percibida en dicha subvención.

6.- Plazo de solicitud.

El plazo de solicitud será de treinta días naturales desde el día siguiente al de 

la publicación de la convocatoria en el Boletín O昀椀cial de la Región de Murcia. La 
recogida de solicitudes será en el Registro General del Ayuntamiento.
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7.- Los bene昀椀ciarios de las subvenciones quedan obligados a:

1.- Asumir todas las responsabilidades que pudieran derivarse de la 

realización de la actividad propuesta.

7.2.- No modi昀椀car el programa para el que se concedió la subvención sin la 
previa conformidad de la Concejalía de Cultura, de Servicios Sociales o Sanidad, 

según el caso.

7.3.- Hacer constar en la publicidad (programas, carteles anunciadores, etc.) 

de la actividad subvencionada que la misma se realiza con la colaboración de la 

concejalía correspondiente del Ayuntamiento de Águilas.

7.4.- Justi昀椀car debidamente la subvención recibida antes del 1 de marzo 
de 2025.

7.5.- Devolver el importe de la subvención cuando no haya sido destinada al 

昀椀n para el que se concedió.

8.- Otorgamiento de las subvenciones.

Una vez cerrado el plazo de presentación de solicitudes, se emitirá dictamen 

previo de la Comisión de Asuntos Generales antes del acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local, quien resolverá en un plazo máximo de un mes desde la 

terminación del plazo de solicitudes.

Tercero.- Plantear como fecha de justificación de esta subvención, por 

parte de las asociaciones que la perciban, el momento en que cierren el proyecto 

subvencionado y siempre antes del 1 de marzo de 2026.

Águilas, 21 de octubre de 2025.—El Alcalde Presidente del Excmo. 

Ayuntamiento de Águilas, Cristóbal Casado García.
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